
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
EN  PRIMERA CONVOCATORIA  EN  EL  DESPACHO  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA.  

En la  Ciudad de  Lebrija,  y  en el  Despacho de la  Alcaldía-Presidencia  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día veinte de marzo de dos
mil  veinticinco,  bajo  la  Presidencia  de  su  Alcalde  D.  JOSÉ  BENITO  BARROSO
SÁNCHEZ, al objeto de celebrar sesión ordinaria se reúnen los miembros de la Junta de
Gobierno Local, en primera convocatoria, para lo cual han sido debidamente citados y con
la asistencia de los siguientes Ttes. de Alcaldes:

D. DAVID PÉREZ HORMIGO, 1er Tte. de Alcalde
Dª TERESA SERRANO HERRERA, 2º Tte. de Alcalde
D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 3º. Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MANUEL CARO GUERRA, 5º Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MARCHAL VELA, 6º Tte. Alcalde
D. ALBERTO PÉREZ LÓPEZ, 7º Tte. de Alcalde

NO ASISTE
Dª M.ª PAULA GARCÍA GUTIÉRREZ,  4º Tte. de Alcalde

Asistido por el Secretario General D. Manuel Jaramillo Fernández da fe del acto y por el
Interventor Accidental D. Luis Blasco Macías a efectos de carácter económico, al objeto de
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local.    

Abierta las actuaciones por la Presidencia, se procede al estudio y resolución de los asuntos
que figuran en el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación Actas correspondiente a las sesiones celebradas los días 10-03-2025 y 12-03-2025.
2.- Dación de cuenta de contratos menores desde fecha 07-03-2025 al 13-03-2025. 
3.- Aprobación  de  devolución  de  garantía  definitiva  solicitada  por  la  empresa  OURI
ENTRETENIMIENTOS S.L. de la obra  Remodelación parque infantil bulevar Océano Atlántico
Expte.  PAA/67/2022,  incluido en la  linea de ampliación de fondos del  programa municipal  de
cooperación  en  inversiones  y  servicios  del  Plan  de  Reactivación  Económica  y  Social  (PLAN
CONTIGO) de la Diputación Provincial de Sevilla.
4.- Aprobación  de  devolución  de  garantía  definitiva  solicitada  por  la  empresa  Construcciones
Majoin, S.L. de la obra Terminación de edificación de la Unidad de Estancia Diurna para Personas
Gravemente Afectadas del Plan Supera Lebrija II, Expte. PAA/168/2021.
5.- Asuntos declarados de previa urgencia.
6.- Ruegos y preguntas.

Plaza de España, 1  -  41740   LEBRIJA (Sevilla)    Tlf. 955974525       CIF   P-4105300-J   e-mail secretariageneral@lebrija.es

 Pág. 1

mailto:secretariageneral@lebrija.es


PUNTO  PRIMERO.-  APROBACIÓN  ACTAS  CORRESPONDIENTE  A  LAS
SESIONES  CELEBRADAS LOS DÍAS 10-03–2025 Y 12-03-2025.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado mediante Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, por el Sr. Presidente se pregunta a los presentes si desean realizar
alguna observación al Borrador de la aprobación de las Actas correspondiente  a las sesiones
celebrada los días 10-03-2025 y 12-03-2025 no planteándose observación alguna, por unanimidad de
los miembros presentes, se aprueban las Actas de la reunión anterior celebrada los días 10-03-2025 y
12-03-2025.

PUNTO SEGUNDO.-  DACIÓN DE CUENTA DE CONTRATOS MENORES DESDE
FECHA 07-03-2025 AL 13-03-2025. 

Tomaron razón de los mismos.

PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA
SOLICITADA POR LA EMPRESA OURI ENTRETENIMIENTOS S.L. DE LA OBRA
REMODELACIÓN PARQUE INFANTIL BULEVAR OCÉANO ATLÁNTICO  EXPTE.
PAA/67/2022,  INCLUIDO  EN  LA LINEA DE  AMPLIACIÓN  DE  FONDOS  DEL
PROGRAMA MUNICIPAL DE COOPERACIÓN EN INVERSIONES Y SERVICIOS
DEL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (PLAN CONTIGO) DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a la  Aprobación de devolución de garantía definitiva solicitada por la empresa OURI
ENTRETENIMIENTOS S.L. de la obra  Remodelación parque infantil bulevar Océano Atlántico
Expte. PAA/67/2022, incluido en la linea de ampliación de fondos del programa municipal de
cooperación en inversiones y servicios del  Plan de Reactivación Económica y Social  (PLAN
CONTIGO) de la Diputación Provincial de Sevilla y analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

Mediante  acuerdo de la  Junta  de Gobierno Local  de fecha 25 de Mayo de 2022 se  aprobó el
expediente de contratación y se procedió a la apertura del procedimiento de adjudicación de la obra
ejecución  del   suministro  y  las  obras  correspondientes  al  proyecto  de  “BULEVAR OCÉANO
ATLÁNTICO” ,EXPTE. PAA/67/2022 mediante procedimiento abierto simplificado.

Con fecha 29 de Septiembre de 2022  la Junta de Gobierno Local adjudicó a la empresa OURI
ENTRETENIMIENTOS,  S.L.  con  CIF  B32425654,  por  un importe  de  cincuenta  y  nueve  mil
quinientos cuatro euros con trece céntimos de euro (59.504,13€), más el IVA correspondiente del
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21 % por valor de doce mil cuatrocientos noventa y cinco euros con ochenta y siete céntimos de  de
euro (12.495,87 €), lo que supone un total de setenta y  dos mil euros  (72.000,00€).

Formalizado el contrato con fecha de 20 de Octubre de 2022.

Vista la solicitud de devolución de la garantía definitiva de fecha  23/01/2024  con nº de registro de
entrada 862 de D. LUCIANO JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ MARTINEZ con DNI 76365463N en
representación de la empresa OURI ENTRETENIMIENTOS S.L.   (por un importe de 2.650,65€)
correspondiente  a  la  ejecución del  suministro y  las  obras del  proyecto “BULEVAR OCÉANO
ATLÁNTICO”. Expediente PAA/67/2022.

Visto el informe emitido por el Director del Área de Ejecución de Obras de éste Ayuntamiento de
fecha 07 de Marzo del actual, en el que se hace constar que los suministros se han ejecutado en
tiempo y plazo, siguiendo las directrices marcadas por los técnicos municipales y que ha finalizado
el  plazo  de  garantía  definitiva  sin  incidencias  dignas  de  mencionar,  es  preceptivo  realizar  la
devolución de la misma.

Visto  que  de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al  Alcalde,  no  obstante  esta
competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº
2551, de 23 de junio de 2023,

ACUERDO

PRIMERO.  Que se proceda  por la Intervención de este Ayuntamiento  a la devolución de la garantía
definitiva por importe de 2.650,65€ depositada por la empresa OURI ENTRETENIMIENTOS S.L.. con CIF
B32425654 de la obra “REMODELACIÓN PARQUE INFANTIL BULEVAR OCÉANO ATLÁNTICO”
EXPTE. PAA/67/2022.

PUNTO  CUARTO.-  APROBACIÓN  DE  DEVOLUCIÓN  DE  GARANTÍA
DEFINITIVA SOLICITADA POR LA EMPRESA CONSTRUCCIONES MAJOIN,
S.L.  DE  LA  OBRA  TERMINACIÓN  DE  EDIFICACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE
ESTANCIA  DIURNA  PARA  PERSONAS  GRAVEMENTE  AFECTADAS  DEL
PLAN SUPERA LEBRIJA II, EXPTE. PAA/168/2021.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa  a  la  Aprobación  de  devolución  de  garantía  definitiva  solicitada  por  la  empresa
Construcciones Majoin, S.L. de la obra Terminación de edificación de la Unidad de Estancia Diurna
para Personas Gravemente Afectadas del Plan Supera Lebrija II, Expte. PAA/168/2021. y analizada
la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:
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Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de agosto de 2021 se aprobó
el expediente de contratación y se procedió a la apertura del procedimiento de adjudicación
de la ejecución de las obras correspondientes al  proyecto de  “TERMINACIÓN DE LA
UNIDAD  DE  ESTANCIA  DIURNA  PARA  PERSONAS  GRAVEMENTE
AFECTADAS“, mediante procedimiento abierto simplificado.

Con fecha 4 de noviembre de 2021  la Junta de Gobierno Local  adjudicó a  la  empresa
CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L. con CIF B06283790, por un importe de doscientos
noventa mil doscientos dos euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (290.202,55 €),
más el IVA correspondiente del 21 % por valor de sesenta mil novecientos cuarenta y dos
euros  con cincuenta  y tres  céntimos  de  euro  (60.942,53 €),  lo  que  supone un total  de
trescientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y cinco euros con ocho céntimos de euro
(351.145,08 €).

Formalizado el contrato con fecha de 9 de diciembre de 2021.

Vista la solicitud de devolución de la garantía definitiva de fecha  08-07-2024  con nº de
registro  de  entrada  6658  de  Dª.  TAMARA  GONZÁLEZ  DE  LA  CRUZ  con  DNI
76254891R  así  como  D.  MIGUEL  RODRIGUEZ  MAJOIN  con  DNI  35294747M  en
calidad  de  apoderado  de  la  empresa  CONSTRUCCIONES  MAJOIN,  S.L.  con  CIF
B06283790 (por  un  importe  de  14.510,13€ correspondiente  al  contrato  de  obras
“TERMINACIÓN  DE  EDIFICACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  ESTANCIA  DIURNA
PARA PERSONAS GRAVEMENTE AFECTADAS”  DEL PLAN SUPERA LEBRIJA II.

Visto  el  informe  emitido  por  el  Director  del  Área  de  Ejecución  de  Obras  de  éste
Ayuntamiento de fecha 26 de Febrero del actual, en el que se hace constar que los trabajos
se han ejecutado en tiempo y plazo, siguiendo las directrices marcadas por los técnicos
municipales y que ha finalizado el plazo de garantía definitiva sin incidencias dignas de
mencionar, es preceptivo realizar la devolución de la misma.

Visto que de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al
Alcalde, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Decreto de Alcaldía nº 2551, de 23 de junio de 2023,

ACUERDO

PRIMERO. Que se proceda por la Intervención de este Ayuntamiento a la devolución de la
garantía definitiva por importe de  14.510,13€ depositada por la empresa CONSTRUCCIONES
MAJOIN, S.L. con CIF B06283790 de la obra “TERMINACIÓN DE EDIFICACIÓN DE LA
UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS GRAVEMENTE AFECTADAS”  DEL
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PLAN SUPERA LEBRIJA II, EXPTE. PAA/168/2021.

PUNTO QUINTO.- ASUNTOS DECLARADOS DE PREVIA URGENCIA.

Previa  la  declaración  de  la  urgencia  y  aprobada  por  unanimidad  de  los
asistentes, se acordó aprobar  por unanimidad  los siguientes asuntos:

PRIMERO

Vistas  las  propuestas  de  contrataciones  realizadas  por  los  Departamentos  Municipales  y
considerando que existe crédito suficiente y adecuado para atender   los gastos propuestos.

En virtud de las delegaciones vigentes efectuadas,  se propone a la Junta de Gobierno Local  el
siguiente acuerdo:

1º.- APROBAR   las autorizaciones, disposiciones de gastos y reconocimientos de obligaciones que
se  reflejan  en  listado  adjunto   y  que  totalizan  la  cantidad   de CIENTO  TRECE  MIL
SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  EUROS  CON  SESENTA  Y  SIETE   CÉNTIMOS.-
(113.692,67.- EUROS.-).

     TOTAL  FACTURAS …………  113.692.67.-Euros.- 

Nombre Proveedor    Motivo del Gasto Fecha Fra. Importe

TECNOL 20 SUMINISTRO PILONAS 
SEMIAUTOMATICAS SOTERRADAS 

26/09/2024 2.407,90

BENITO MANUEL SANCHE MATERIAL ELECTRICO SUMINISTRADO 
PARA EL NUEVO 

31/07/2024 458,40

OCA GLOBAL INSPECCIO INSPECCIÓN PERIODICA A LOS 
ASCENSORES INSTALADOS EN 

03/12/2024 326,70

PINTURAS ALEJO CENTR SUMINISTRO PINTURAS Y MATERIALES 
PARA EL 

30/11/2024 171,71

ELECTRODOSMA SUMINIS MATERIAL ELECTRICO SUMINISTRADO 
PARA EL 

02/12/2024 784,04

HOW I LEARNED CODE, IMPARTICIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA
ROBÓTICA, 

08/12/2024 3.110,00

RECICLAJES HERMANOS SUMINISTRO  PIEZAS DE DESGUACE PARA
REPARACIÓN DE 

04/12/2024 423,50

ABONOS ORGANICOS TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS, MES 

10/12/2024 53.196,10

DIEGO MONTERO PECHAR ESPECTÁCULO ANIMACIÓN PASACALLES 
"BEATBOX & 

10/12/2024 3.520,00

E-HUMAN TECH SL SUMINISTRO RÉGIM.  ALQUILER Y SERV. 
DE FORMACIÓN EN 

16/12/2024 7.250,08

ELECTRODOSMA SUMINIS MATERIAL ELECTRICO SUMINISTRADO 
PARA EL 

16/12/2024 195,83

MAT.CONST.JOSE PEREZ SUMINISTROS MATERIALES PARA EL 19/12/2024 77,83

Plaza de España, 1  -  41740   LEBRIJA (Sevilla)    Tlf. 955974525       CIF   P-4105300-J   e-mail secretariageneral@lebrija.es

 Pág. 5

mailto:secretariageneral@lebrija.es


MONTAJE CARROZAS 
MAT.CONST.JOSE PEREZ SUMINISTROS MATERIALES CON CARGO 

AL PROGRAMA 
19/12/2024 373,74

NUEVOS SISTEMAS TECN LIC.DE USO CODIGOS NAVILENS PARQUE 
DE 100 

17/12/2024 18.893,42

OSCAR DURAN TEJERO SERV.ALQUILER SONIDO, ILUMINACIÓN, 
ESCENARIOS Y 

23/12/2024 4.961,00

ANTONIO SANCHEZ RUIZ REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO 
INSTALADO EN EDIFICIO 

12/12/2024 96,80

ANTONIO SANCHEZ RUIZ REPARACIÓN AIRE ACONDICIONADO 
INSTALADO EN EDIFICIO 

23/12/2024 302,50

ASOCIACION CULTURAL PRESTACIÓN SERVICIO TEATRO DE 
TITERES DE LA OBRAS "EL 

30/12/2024 5.000,01

ANTONIA SANCHEZ CRUZ SUMINISTROS MATERIALES CON CARGO 
AL PROGRAMA 

04/11/2024 1.813,00

ANTONIA SANCHEZ CRUZ SUMINISTROS MATERIALES PINTURA Y 
OTROS ENSERES PARA 

04/11/2024 555,82

ANTONIA SANCHEZ CRUZ MATERIAL DE PINTURAS Y OTROS 
ENSERES PARA EL 

04/11/2024 1.054,94

PINTURAS ALEJO CENTR SUMINISTROS MATERIALES PINTURAS  Y 
OTROS ENSERES 

31/12/2024 104,87

PINTURAS ALEJO CENTR MATERIAL DE PINTURAS Y OTROS 
ENSERES PARA EL 

31/12/2024 75,44

POLVERO GOMEZ, S.L. SUMINISTROS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  PARA EL 

31/12/2024 1.490,39

POLVERO GOMEZ, S.L. SUMINISTROS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  PARA EL 

31/12/2024 704,35

MIGUEL ANTONIO CABEZ SUMINISTROS MATERIALES PARA EL 
MONTAJE CARROZAS 

20/12/2024 147,78

GENERAL ELEVADORES X REPARACIÓN DEFECTOS IPO EN LOS 
ASCENSORES 

31/12/2024 2.994,39

MANUEL RUIZ MONGE REPARACIONES ELECTRICAS EN 
VEHICULOS MPALES. 

30/12/2024 410,19

SUMINIISTRO HERBI SL SUMINISTROS MATERIALES PARA EL 
MONTAJE CARROZAS 

31/12/2024 366,44

SUMINIISTRO HERBI SL SUMINITROS MATERIALES DE 
FONTANERIA PARA REPARACIÓN 

31/12/2024 3,03

SUMINIISTRO HERBI SL SUMINISTROS MATERIALES  PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 

31/12/2024 195,17

SUMINIISTRO HERBI SL SUMINISTROS MATERIALES  PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA 

31/12/2024 66,90

SUMINIISTRO HERBI SL SUMINISTROS MATERIALES   PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 

31/12/2024 1.081,77

AUTO-SPORT LEBRIJA, SUMINISTROS MATERIALES PARA 
REPARACIONES DE 

31/12/2024 151,01

FRANCISCO JAVIER PAC SUMINISTROS MATERIALES DE 
FERRETERIA  PARA EL 

31/12/2024 193,00

HIERROS Y TALLERES R SUMINISTROS MATERIALES HIERROS 
PARA EL MONTAJE 

11/11/2024 399,20

HIERROS Y TALLERES R SUMINISTROS  HIERROS BARANDAS  
INSTALADAS EN   LA VIA 

25/11/2024 198,58
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IONOS CLOUD S.L.U. SERVICIOS CONTRATO 47743897 PREMIUM
DOMINIO.ES 

30/03/2024 21,54

IONOS CLOUD S.L.U. SERVICIOS CONTRATO 47743897 
PREMIUM. IONOS SOPORTE 

30/08/2024 18,90

ARSYS RENOVACION ANUAL  DOMINIO 
AYTOLEBRIJA.ORG PERIODO 

06/10/2024 30,25

IONOS CLOUD S.L.U. SERVICIOS CONTRATO 47743897 
PREMIUM. IONOS SOPORTE 

30/05/2024 9,45

IONOS CLOUD S.L.U. CONTRATO 47743897 IONOS PREMIUM 
SOPORTE PHP7.4 

30/09/2024 18,90

IONOS CLOUD S.L.U. CONTRATO 47743897 IONOS PREMIUM 
SOPORTE PHP7.4 

30/10/2024 18,90

IONOS CLOUD S.L.U. CONTRATO 47743897 IONOS PREMIUM 
SOPORTE PHP7.4 

30/11/2024 18,90

TOTAL FACTURAS 113.692,67

SEGUNDO  

Vistas  las  propuestas  de  contrataciones  realizadas  por  los  Departamentos  Municipales  y
considerando que existe crédito suficiente y adecuado para atender   los gastos propuestos.

En virtud de las delegaciones vigentes efectuadas,  se propone a la Junta de Gobierno Local  el
siguiente acuerdo:

1º.- APROBAR   las autorizaciones, disposiciones de gastos y reconocimientos de obligaciones que
se reflejan en listado adjunto  y que totalizan la cantidad  de  DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  SETENTA   Y  UN   CÉNTIMOS.-
(228.266,71.- EUROS.-).

     TOTAL  FACTURAS …………  228.266,71.-Euros.- 

Nombre Proveedor    Motivo del Gasto Fecha Fra. Importe

MATER.CONTRUC.PAEZ KERAKOLL H-40 -25 KG.. MORCEMSEC 
CAPA GRUESA -25 KG.. 

15/02/2025 465,85

MATER.CONTRUC.PAEZ LAMPOCEN -25 KG.. SACOS DE YESO. 
LADRILLOS SOLERIA 

15/02/2025 272,98

JESUS ROMERO  GARCIA ESTRUCTURA CUBIERTA SEGUN 
MEDIDAS Y DETALLES EN 

03/01/2025 9.536,74

GENERAL MACHINES TEC  Programa de Empleo y Formación 
"Dinamización y Desarrollo del 

31/01/2025 164,56

JOANMO AGRICENTRO S. ALIPET GATO ADULTO 20 KG.. CAMPEAO
ADULTO 20 KG.. CAT 

27/02/2025 1.286,51

SEVEN SEGURIDAD Kit de alarma profesional. Multitransmisor vía 
radio. Repetidor 

14/02/2025 2.419,87

GRUPO HALCONES DEL S 1 AUXILIAR DE SERVICIOS/CONTROL DE 
ACCESOS PARA LA 

28/02/2025 1.028,80

SUMINIISTRO HERBI SL SOPORTE HORMIGON 3,2KG PARA 05/03/2025 6.110,50
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VALLA CERRAMIENTO 
SUMINIISTRO HERBI SL BOBINA PAPEL CELULOSA 100% 27X600. 

MENAJE LEJIA ANT 
27/02/2025 171,25

TELESEGURIDAD LOCAL DVR HD 4 CH 1080 P. Cámara Bullet HD 2 
MPX 80 mtrs. IR  

03/03/2025 1.157,97

TELESEGURIDAD LOCAL Alquiler alarma. 01/03/2025 39,93

TELESEGURIDAD LOCAL Alquiler A!arma Hogar Basico LightSys + 
CCTV. Internet móvil 

01/03/2025 48,71

TELESEGURIDAD LOCAL Alquiler alarma. 01/03/2025 39,93

ENDESA DISTRIBUCION Derechos extension (baremo Ac.. 05/03/2025 882,99

ENDESA DISTRIBUCION Derechos extension (baremo Ac.. 05/03/2025 882,99

MARIA JOSÉ BERNAL LL ORIENTACION Y ASESORAMIENTO 
PSICOLOGICO PROYECTO 

31/01/2025 491,66

MARIA JOSÉ BERNAL LL ORIENTACION Y ASESORAMIENTO 
PSICOLOGICO PROYECYO 

27/02/2025 491,66

NECATORRES, S.L. JUEGO DE LIMPIAS VALEO. 04/03/2025 42,35

PLESIEX S.L. CONTRATO DE SERVICIO DE 
AUXILIARES DE SERVICIOS 

28/02/2025 8.043,44

MANUEL CORDERO HALCÓN Servicio de grabación y emisión de plenos en 
redes sociales que 

08/03/2025 550,01

SEBASTIÁN  CORDERO G Mes 2 (07-02-2025 / 06-03-2025). Servicio de 
asesoría técnica 

09/03/2025 2.902,79

MAC PUAR ASCENSORES CONTRATO Nº: 2019000364 .  C/ 
HURACÁN, 2  RAE 31509. 

28/02/2025 352,40

INNOVACIONES TECNOLO . - EXPEDIENTE: PEA/112/2024  
CONTRATACIÓN DE LOS 

10/03/2025 152.022,77

TESYS INTERNET SLU RENOVACION ANUAL DOMINIO 
WIFILEBRIJA.COM Y 

18/02/2025 28,92

SUMINISTROS, IMPORTA Actuaciones incluidas en gastos referidos a la 
actuación 

10/03/2025 23.829,62

TRANSPORTES LEMUS SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
URBANO DE VIAJEROS 

28/02/2025 14.208,33

ROSA MARIA CORTINA M HONORARIOS, COPIAS AUTORIZADAS Y 
SIMPLES DE 

21/02/2025 793,18

TOTAL FACTURAS 228.266,71

PUNTO QUINTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cinco minutos en el lugar y
fecha al principio indicado, la Presidencia levantó la Sesión, extendiéndose por mí el Secretario
General el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde Presidente conmigo que de todo
ello  doy  fe.-  EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  José  Benito  Barroso  Sánchez.-  EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Manuel Jaramillo Fernández.-
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